
  

  

a 

Guayaquil, 08 de octubre de 2009. 

000 ias 

Señores a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar copia de la Cesión de Acciones, a 
fin de que se sirva registrar la transferencia que realizó Narcisa Jurado 
Barahona, por los derechos que representa de AGENCARGA S.A., en su 
calidad de Gerente General, cede en forma actual e irrevocable y sin 
reservarse para sí derecho alguno 800 acciones iguales, acumulativas e 
indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que posee en el capital suscrito de la Cía. MODAL 

MARÍTIMA S.A. MODMARÍTIMA, a favor del señor GUSTAVO NIVELO 
CLAVIJO. 

  
Asimismo, cede en forma actual e irrevocable y sin reservarse para sí 
derecho alguno 800 acciones iguales, acumulativas e indivisibles, 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que posee en el capital suscrito de la Cía. MODAL MARÍTIMA 
S.A. MODMARITIMA a favor de AQUAPOINT S.A., debidamente 
representada por Gabriela Esther Nivelo Harb. 

Quedando la nómina de accionistas de la siguiente manera: 

Gustavo Nivelo Clavijo US $ 800 (800 acciones) 
Aquapoint S.A. 800 (800 acciones)     Particular que comunico a usted pa es legales pertinentes. 

  

Gustavo Nivefo Clavijo 0% 
_ Presidente Ñ 

MODAL MARITIMA S.A. MODMARITIMA 

    

 


